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ABMINÍSTRACION CENTRAL 
M I S T E R I O DE LA OOBERNACION 

Dirección General de A d m i n i s t r a c i ó n 

Local 

Circular por la que se dan normas a 
las Corporaciones locales para la 
confección de los presupuestos p a r a 
el año Í 9 i 5 . 

Excraos. Sres.: Con el fin de .que 
las Corporaciones locales las den 
cumplimiento al aprobar sus pre
supuestos para 1945. 

Esta Dirección General ha tenido 
abienditcar las siguientes normas 
para el próximo ejercicio económico : 

1.a Las Comisiones Gestoras de 
'as Dipufaciones Provinciales y Ca
bildos Insulares f o r m a r á n sus Pre
supuestos económico, para el pró
jimo año de 1945 ajus tándose á las 
disposiciones en vigor del Ti tu lo I , 

Libro I I del Estatuto Provincial 
^ 20 de Marzo de 1925. 

Con tal objeto, las expresadas Cor
poraciones p rocederán seguidamen-
le' si ya no lo hubieran efectuado, a 
Jesignar la Comis ión de Hacienda y 
^supuestos que, asistida por el 

bt que, 
erventor de Fondos, fo rmula rá el 

, Supuesto ordinario de gastos e 
ln§resos para el p róx imo ejercicio 
gnómico, que deberá ser sometido 
a la Corporación antes del díe 25 del 
^ de Noviembre. 

2. a En el Presupuesto ordinario 
para 1945 serán anulados los ingre
sos y gastos limitados al actual ejer^ 
cicio económico , y asimismo aque
llos gastos de carácter voluntario 
que no vulneren derechos preesta
blecidos en favor de tercero, en vir
tud de disposiciones o resoluciones 
ejecutivas, o que no causen grave 
pe r tu rbac ión en las necesidades pro
vinciales. El ava lúo de cada partida 
de gastos se ca lcu la rá por el prome
dio de las resultas que el servicio 
arroje en la l iqu idac ión de los últi
mos presupuestos que se hayan des
arrollado con normalidad, acomo
dándose a las necesidades presentes 
en cuento sea preciso. E l de ingre
sos se h a r á sobre la base de las re
caudaciones en estos mismos años , y 
cuando se. trate de ingresos nuevos 
se cifrará con la- conveniente mode
rac ión , just i f icándose el a v a l ú o en 
una nota explicativa que se acom
p a ñ a r á al proyecto. 

3. a Se reitera a las Corporaciones 
provinciales que está rigurosamente 
prohibido inc lu i r en sus presupues
tos ingresos ilegitimes, cons iderán
dose como tales aquellas exacciones 
que no hayan obtenido la superior 
a p r o b a c i ó n de este Ministerio, a te
nor del a r t í cu lo 212 del Estatuto 
Provincial , aunque se hayan perci
bido durante el actual ejercicio o en 
las anteriores. Se r e p u t a r á n igual
mente como ilegales aquellas exac
ciones cuyas Ordenanzas no hayan 

sido aprobadas conforme al a r t ícu lo 
217 del propio Estatuto. 

Por las Corporaciones se d a r á r i 
guroso cumplimiento a lo dispuesto 
en la primera disposición final de la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940, so
bre imposiciones o exenciones t r i 
butarias creadas durante la pasada 
guerra o después , por Autoridades 
incompetentes, a menos que. hayan 
sido posteriormente convalidadas 
por el ó rgano superior adecuado, y 
lo establecido en el apartado prime
ro del a r t ícu lo 11 de la Orden de 30 
de Septiembre de 1943. 

En el caso de que la Comis ión 
Gestora de la Dipu tac ión o Cabildo 
acordase lá impos ic ión de nuevas 
exacciones, éstas no p o d r á n figurar 
en el Presupuesto de ingresos sin 
haber obtenido la previa a p r o b a c i ó n 
del Ministerio de la Gobernac ión . 

Las modificaciones de exacciones, 
de sus Ordenanzas y tarifas, se ajus
t a r án al mismo procedimiento para 
su ap robac ión que la creación de 
nuevas exacciones, 

4.a En v i r tud de disposiciones 
anteriores y posteriores al 18 de Ju
lio de 1936, se han ido imponiendo 
sobre las Corporaciones locales d i 
versas cargas con destino a la i m 
p lan tac ión y sostenimiento total o 
parcial de varios servicios púb l i cos 
de carác te r estatal. En los casos en 
que no se haya provisto a las Corpo
raciones de recursos para atender
las, la impos ic ión de tales cargas ha 
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de tener una in te rpre tac ión restric
t iva que en n i n g ú n caso podrá au
torizar despilfarros, excesos de bu
rocracia n i g ravámenes desmesura
dos sobre las haciendas locales. 
Para la más fácil ap l icac ión de este 
pr inc ip io , aquellas cargas se clasifi
c a r á n como sigue: 

a) Cargas impuestas por el Es
tado a las Gorporaciones locales en 
v i r tud de preceptos o normas lega
les que seña lan expresamente su 
cuan t í a o un porcentaje sobre sus 
presupuestos o un tanto por habi
tante; h a b r á n de incluirse en sus 
presupuestos, según el tenor l i teral 
de tales disposiciones. 

b) En los d e m á s casos, como 
cargas impuestas sin dicha expre
s ión de cuan t ía para las instalacio
nes locales, material, etc., de diver
sos servicios, deberá tenerse presen
te que las oficinas públ icas han de 
instalarse con decoro, pero con aus
teridad; por consiguiente, el mobi 

Gobernac ión de fecha 19 de Mayo 
de 1941. 

5.a É n materia de personal, en 
tanto no se promulgue la nueva Ley 
de Admin is t rac ión Loca l , no p o d r á n 
crear nuevas plazas n i proceder a su 
provis ión, sea con carác ter interino 
o en propiedad. En caso estricta
mente necesario, f o rmu la r án l a s 
propuestas correspondientes a la D i 
rección General de Admin i s t rac ión 
Local, sin cuya autor izac ión no po
drá ser creada ninguna nueva plaza 
en los presupuestos ordinarios para 
el p róx imo a ñ o 1945. 

Se recuerda a las Corporaciones el 
cumplimiento de la Ordeu Circuíar 
de 27 de Septiembre de 1944, sobre 
p roh ib ic ión de convocatorias para 
proveer en propiedad plazas de fun
cionarios administrativos en l o s 

t r ami tac ión , desarrollo y servicio 
realicen. 

La mencionada gratificación es
ta rá regulada, como mín imo , por la 
siguiente escala: 

Presupuestos extraordinarioshasta 
500.000 pesetas el 1 por 100. 

De 500.001 a 1.000.000, el 0,80 por 
100. 

De 1.000.031 a 2.500.000, el 0 60 
por 100. 

De 2.500.001 a 5.000.000, el 0,40 por 
100. 

De 5.000.00Í a 10.000.000, el* 0,3o 
por 100. 

De 10.000.001 en adelante, el 0,20 
por 100. 

Los Jefes de las Secciones de Ad
min i s t rac ión Local disfrutarán el 
derecho de 0,05 por 100 en cada uno 
de los presupuestos extraordinarios 
en que realicen la r ev i s ión . 

En n i n g ú n caso podrá percibirse Ayuntamientos, salvo en los de Ma- ! . T F - ^ u . e 
dr id y Barcelona. anualmente mayor cantidad de la 

'que figure en Presupuesto como 
sueldo para cada plaza, 

jquelas Corporaciones locales con- ! para atender al pag0 de quínque-
Se encarece la conveniencia de 

l iar lo , material inveritariable y no 1 cedan algunas mejoras en los habe- ! niús a que tuvierail derecho los Mé-
inventariable y d e m á s gastos ha-1 res de sus funcionarios administra-; dicos de Asistencia púdUca Domici. 
b r á n de calcularse dentro de un , tivos y obreros, en p roporc ión aná - 1 iiaria) F a r m a c é u t i c o s , Practicantes 
criterio de economía en consonan-' loga a las coricedidas a los funcio-j Veterinarios y Matropas, ingresarán 
cía con la presente s i tuación. Cuan- j narios del Esiado en la Ley de 30 de los Ayuntamientos mensualmente en 
do se exija la pres tación de locales Octubre de 1939 y a los Secretarios,J ^ Mancomunidad Sanitaria ade-
se en tenderá en pr incipio que las ' Interventores y Depositarios de la 1 m á s de los haberes correspondientes 
Corporaciones están obligadas a pro-! Admia i s t r a s ión por Decreto de 24 a estos funcionarios la cantidad 
porcionarlo en sus edificios destina^ de Febrero de 1941. Esta mejora se que corresponde satisfacer a cada 
dos a oficina. Guando esto fuera i m - ¡ l lavará a efecto cuando no se haya Ayuntamiento por los quinquenios 
posible, se p r o c u r a r á condicionar producido en ejercicios anterios. j que tenga reconocidos o que deven
ios servicios nuevos en otros edifi- Conforme a lo establecido en el gue en lo sucesivo el personal sani-
cios destinados a fines públ icos . Sólo Artículo 165 de la Ley Municipal tario a su servicio. No vendrán obli-
en ú l t imo extremo podrá acudirse al j vigente, y en Orden de 24 de Junio1 gados a . efectuar tal consignación 
alquiler de locales y, en tal caso, en de 1942. será obl igación inexcusable 'aquellas Corporaciones cuyo perso-

cons ignár en Presupuesto los eré- nal sanitario no tenga derecho al 
ditos necesarios para el pago de los percibo de quinquenios. 

Las obligaciones contra ídas vo
luntariamente por los Ayuntamien
tos con los Médicos de Asistencia 

la medida precisa y conforme al 
criterio restrictivo indicado. Cuando 
lo que exija sea la pres tac ión de quinquenios del 10 por 100 del suel-
personal, si se tratase de funciones . do de los Secretarios, Interventores y 
que pudiesen ser d e s e m p e ñ a d a s por ^ Depositarios y d e m á s funcionarios . 
empleados de la Corporac ión , con-1 de Admin i s t r ac ión Local. Los suel-1 Púb l i ca D o m i J l i a r i a d73'a74"a y 5.a 
forme a las actuales plantillas, no dos de los Secretarios, Interventores | categoría en la fecha de 31 de Di
debe rá consignarse cantidad alguna | y Depositarios de A d m i n i s t r a » i ó n ' 
para este concepto para el servicio ¡ Local se a m o l d a r á n a la Orden de 15 
de que se trata, debiendo limitarse ' de Septiembre de 1943. 
la Corporac ión a adscribir en él todo En cumplimiento de lo dispuesto 
o parte de la actividad de los funcio
narios suyos que se precisen. 

c) Se recuerda a las Diputacio
nes provinciales la obl igación de 
consignar crédi to suficiente ên sus 

en la legislación vigente y en la Cir
cular de 23 de Diciembre de 1943, 
las Corporaciones locales que for
mulen presupuestos extraordinarios 
y especiales debe rán consignar en 

presupuestos para el c u m p l i m i é n t o l los mismos una cantidad destinada 
de las obligaciones relativas a los a compensar, en parte, a los Secre-
Tribunales Tutelares de Menores de tarios, Interventores y Depositarios 
que hace menqión la Circular de la y Jefes de Sección de Administra- funcionarios sanilarios, los Ayunta-
Subsecre tar ía del Ministerio de la c ión Local, el trabajo que por su ' míen los que tengan deudas pendien-

ciembre de 1941, tales como importe 
del alquiler de la casa-habitación, 
impuesto de Utilidades, gastos o me
dios de locomoción, etc., continurán 
siendo objeto de consignación con 
cargo al Presupuesto m u n i c i p a l 
mientras permanezca al frente de la 
plaza el Médico a cuyo favor se hu
bieran otorgado tales beneficios, aun 
cuando el pago de los haberes co
rresponda al Estado. 

Por lo que respecta a los demás 
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tes con los mismos por abono de sus 
haberes cons ignarán en el Presu
puesto para 1945 el crédi to necesario 
para el sá ldo de aquél las , a menos 
que la s i t u a c i ó n .económica del 
Ayuntamiento o la elevada cuan t ía 
de los atrasos no permitan la total 
liquidación en un solo ejercicio eco
nómico. En tal caso, lo p o n d r á n en 
conocimiento del Gobernador c iv i l 
de la provincia, quien oyendo a la 
Junta administrativa de la Manco
munidad Sanitaria Provincial la re
solverá, s e ñ a l a n d o el n ú m e r o de 
anualidades y cuan t ía de los pagos 
a satisfacer en cada una de ellas. 
Las incidencias que se promuevan 
con motivo del pago de tales atrasos 
serán resueltas por la Direcc ión Ge
neral de Admin i s t r acc ión Local . 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 123 del Reglamento pro
visional de Reclutamiento- y Reem
plazo del Ejército de 6 de A b r i l de 
1943, los Médicos titulares han de 
percibir de los fondos municipales 
la cantidad de 2,50 pesetas por cada 
mozo que reconozcan, debiendo con
signarse en los presupuestos canti
dad suficiente a la cuant ía que esti
me necesaria, según el censo de po
blación de cada Municipio. 

Mediante Circular de 9 de Mayo 
de esta Dirección General se dispuso 
que los Ayuntamientos en cuyo tér
mino municipal prestan servicio las 
Divulgadoras Sanitario-rurales de la 
Sección Femenia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. les as ignarán gratifi
caciones en la cuan t í a de 75 a 100 
pesetas mensuales, según su catego-
m, rei terándose que las Corporacio
nes donde dichas Divulgadoras ejer
cen sus funciones cons igna rán cré
dito bastante para su r emune rac ión , 
dentro de los l ímites seña lados en la 
citada Circular. 
6.a El capí tu lo de gastos de re-

Presentación del Presidente y de la 
Corporación Provincial y as ignación 
^ dietas a los Gestores provinciales, 
Será fijado con an tenc ión al justo 
^coro de tales cargos, pero tenien-
^ en cuenta lo que hay de hono-
Jfico en su desempeño y la delica-
fza que ha de ser norma en el per-

Clbo de tales remuneraciones de ca
rácter personal. 

En los presupuestos de los es-
^lecimientos benéficos se acompa
s a n relaciones que comprendan 
0s contratos de los diferentes servi

cios, como suministro de víveres, 
farmacia, etc., expresando la fecha 
de su ce lebrac ión, tiempo de su du
ración, importe a que ascienden y 
d e m á s datos necesarios para el me
jo r conocimiento de su alcance e 
importancia. 

8,a Las Corporaciones v i e n e n 
obligadas a consignar en sus presu
puestos, con destino a subvenciones 
para el Frente de Juventudes, crea
do por Ley de' 6 de Diciembre de 
1940 (Campamentos de verano, via
jes dé ins t rucc ión , etc.), cantidades 
que no serán inferiores a las que 
para estos fines u otros análogos (Co
lonias escolares, etc.), figuran en el 
Presupuesto vigente o en los ante
riores, a u m e n t á n d o s e cuando sea 
posible y lo permita la s i tuac ión de 
la Hacienda local. A este efecto se 
reitera lo preceptuado en la Orden 
de este Ministerio de 9 de Mayo de 
1941. 

,a En cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 9Í0 de la Ley de 
6 de Septiembre de 1940, creando el 
Instituto de Estudios de Adminis 
t rac ión Local, l a s Corporaciones 
cons igna rán en s u s presupuestos 
para 1945 las cantidades que les co
rresponda para constituir el capital 
fundacional y contr ibuir a los gas
tos de primer establecimiento de 
aquel Centro, conforme a la escala 
establecida en el ar t ículo 58 del Re
glamento de 24 de Junio dé 1941, 

10. En Circular de ésta Dirección 
General de 30 de Noviembre de 1943, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el a r t ícu lo cuarto del Decreto del 
Ministerio de la Gorbernac ión de 21 
de Febrero de 1941, se indicaba a las 
Diputaciones Provinciales y A y u n 
tamientos de capital de provincia la 
conveniencia de consignar en sus 
presupuestos alguna cantidad e n 
concepto de subvenc ión para las 
Juntas Provinciales de Turismo, lo 
que se reitera por la presente en ra
zón a los beneficios que la organiza
ción tur ís t ica reporta a las provin
cias y a sus capitales. 

11. Estando equiparada la fun
ción jud ic ia l que ejercen los Magis
trados del Trabajo a la ju r i sd i cc ión 
ordinaria y estando d e s e m p e ñ a d a 
por funcionarios de carrera Judicial 
y Fiscal, cuya competencia se ex 
tiende a toda la provincia de su j u 
r isdicción, las Diputaciones Provin
ciales p r o c u r a r á n facilitar a los Ma 

gistrados del Trabajo el alquiler de 
casa-habi tac ión dentro de l ími tes 
que no p o d r á n exceder de lo satis
fecho a los funcionarios de la carre
ra Judicial por igual concepto. 

12. Aquellos Ayun támien tos que 
dispongan de terrenos de propios 
adecuados o cuyas disponibilidades 
económicas les permitan su adqui
sición, s e c u n d a r á n las iniciativas de 
la Sección Rural dél Frente de Ju^-
ventudes para la c reac ión de un 
Parque Rural en cada Munic ip io , 
que sirva de lugar de esparcimiente, 
con alamedas y arbolado de las es
pecies propias a dicho fin. 

13. Los presupuestos no p o d r á n 
contener déficit in ic ia l y se ev i ta rá 
la n ivelación aparente de los mis
mos, que produce como consecuen
cia una mino rac ión efectiva de los 
ingresos y aumentos posteriores de . 
gastos que han de cubrirse con su
plementos de crédi to o presupues
tos extraordinarios o adicionales. 

14. Formados los presupuestos, 
provinciales por la Corporac ión , se 
r emi t i r án por su Presidente, dentro 
de los cinco días siguientes a su 
ap robac ión por el Gobernador c i v i l . 
En 'el «Boletín Fficial» de la p rov in 
cia se pub l i ca rá el resumen por ca
pí tulos y ar t ícu los del proyecto apro
bado. >• 

La ap robac ión de los presupues
tos provinciales ordinarios corres
ponde al Gobernador c iv i l de la 
provincia, conforme al a r t ícu lo 20O 
del Estatuto provincia l . 

En caso de que se formulen recla
maciones o de que el Gobernador 
c iv i l advierta extralimitaciones le
gales, insuficiencia de recursos o 
perjuicios para los intereses genera
les del Estado, Tos presupuestos con 
las reclamaciones y observaciones 
pertinentes serán elevados a este M i 
nisterio para su resolución, anula
ción o ap robac ión , según proceda. 
Los Gobernadores civiles, teniendo 
presente cuanto se dispone en esta 
Circular, o i r án el dictamen de los 
Jefes de las Secciones Provinciales 
de Admin i s t r ac ión Local y p o d r á n 
requerir otros asesoramientos e n 
casos necesarios. 

15. Cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el a r t í cu lo 
198 del Estatuto provincial , p o d r á n 
formarse presupuestos extraordina
rios con los recursos especiales de 
ingresos votades al efecto, aplicando 



en lo posible el procedimiento de 
los ordinarios y reservándose el M i 
nisterio de la Gobernación la facul
tad de sancionarlas y resolver las 
reclamaciones producidas, oyendo 
al de Hacienda, en cumplimiento del 
Decreto de 2 de Abr i l y Real Orden 
de 18 de Junio de 1930 y Orden de 
la Presidencia de 30 de Septiembre 
de 1943. 

16. Cuanto se dispone en las pre
venciones anteriores en orden a la 
austerioridad en los gastos, r educ ión 
de plantillas de personal, exacciones 
ilegales, economías en los distintos 
servicios, etc., será de ap l icac ión a 
los presupuestos que los Ayunta
mientos han de formar para el pró
x imo ejercicio económico,- en cuya 
t r ami tac ión se a jus tarán a lo dis
puesto en el t í tulo I del l ibro I I del 
Estatuto Municipal de 8 de Marzo 
de 1924. 

Los Jefes de las Secciones Provin
ciales de Admin i s t r ac ión Local, al 
elevar sus propuestas sobre presu
puestos municipales a los Delegados 
de Hacienda, t endrán presente cuan
to les afecta de lo dispuesto en la 
presente Orden. 

17. Los Ayuntamientos f o r m a r á n 
nuevos presupuestos para el ejerci
cio de 1945, y sin excepción Iq ha
r á n cuando el actualmente en vigor 
ya hubiese sido objeto de prór roga 
del -anterior y deberán inc lu i r en 
ellos para el año p róx imo una canti
dad igual a la del a ñ o 1937, por obl i 
gaciones a favor de la Beneficencia 
y Obras Sociales, conforme a la Or
den de 31 de Marzo de 1938. 

18. Los Alcaldes de los Ayunta
mientos que en 31 de Diciembre no 
hayan remitido sus presupuestos o 
la prór roga del vigente a las Seccio
nes Provinciales de Adminis t rac ión 
Local , los Gobernadores Civiles y, 
en su caso, los Delegados de Hacien
da, dando previa cuenta aquél los , 
p o d r á n - i m p o n e r las sanciones esta
blecidas en el ar t ículo 274 del Es
tatuto Municipal , Real Orden de 24 
de Mayo de 1924 y ar t ículo sexto, 
apartados 21 y 23 del Reglamento 
de Admin i s t r ac ión económica pro
vincia l de 13 de Octubre de 1903. 

Para la formación de presupuestos 
extraordinarios, las Corporaciones 
locales se a t end rán al cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 11 de 
l a Orden de la Presidencia de 30 de 

Septiembre de 1943, y Orden de 26 
de Septiembre de 1944. 

Los Gobernadores civiles, tenien
do en cuenta la unidad de criterio 
que debe imperar necesariamente 
en las normas que se dicten impo
niendo obligaciones a las Corpora
ciones locales, y m á s cuando éstas 
representen una exigencia de tipo 
económico , t e n d r á n en cuenta que 
no pueden ser establecidas nuevas 
cargas y que cualquier gravamen 
que se intentare establecer sobre las 
entidades municipales y provincia
les, aun que se funde en protección 
o ayuda a intereses pat r ió t icos o ge
nerales, no puede ser autorizado, sin 
haber sido previamente sometido a 
conocimiento de este Ministerio y 
obtenida su superior ap robac ión . 
C u i d a r á n asimismo de ordenar la 
urgente inserción de la presente Or
den en el «Boletín Oficial» de las 
respectivas provincias, l lamando la 
a tenc ión de los Presidentes de las 
Comisiones Gestoras, a fin de que 
ninguna Corporac ión pueda desco-
nocerla^vigilando la ap l icac ión de 
sus preceptos en cuanto sea de su 
competencia. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid, 31 de Octubre de 1944.— 
E l Director general, Carlos Pini l la . 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias españolas . 
3805' 

Administración pronncíai 
leiaínra de Obras Públicas 

de la provincia de León 
A N U N C I O 

Don José García Rodríguez, veci
no de Caboalles de Abajo, en repre
sentación de La F u n d a c i ó n Alvárez 
de la Puerta, solicita au tor izac ión 
para hacer una conducc ión de aguas 
con una tuber ía , cruzando la carre
tera de Caboalles a San Anto l in de 
Ibias en el k i lómet ro 1. 

Lo que sé hace púb l i co para los 
que se crean perjudicados con la pe
tición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días hábi les contados a part ir de 
la publ icac ión de este anuncio en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

en el Juzgado municipal de Villa. 
bl ino, único t é rmino en que radican 
las obras, o en esta 'Jefatura en U 
que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas há
biles de oficina. 

León, 6 de Noviembre de 1944.-, 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

3707 N ú m . 581.-39,00 ptas. 

Distrito Minero J e León 
LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O 
Don José M.a Rodríguez García, 

como Director de «Antracitas de 
Besande, S A.» sita eu el Ayunta
miento de Boca de Muérgano, solici
ta au tor izac ión para la construcción 
de una linea de transporte de energía 
eléctr ica para el servicio de sus 
Uiinas. 

La l ínea pa r t i r á de la general de 
alta tens ión a 22.000 voltios de la 
empresa «León Indust r ia l» que va de 
Prado de la Guzpeña "a Campo Re
dondo, para terminar en un transfor 
mador instalado cerca de las. insta
laciones de la mina en el término de 
Besande. 

La longitud será de 4.260 metros y 
la tensión de 22.000 voltios. Cruza la 
carretera a Las Cuevas dos veces, los 
caminos a la mina del Monasterio y 
a Antracitas de Valdehayas y varios 
caminos de leñas y algunos arroyos. 
El terreno por donde pasa es de do
min io púb l ico . 

Lo que'se anucia al públ ico para 
que én plazo de 30 días puedan pre
sentar los que se crean perjudicados, 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, estando en dicho plazo el pro
yecto a la vista del públ ico ep la Je
fatura de Minas de León . 

León 31 de de Octubre, de 1944.-
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3688 N ú m . 579.-54,00 pesetas 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
SUBASTA voluntaria de diez ca

sas, desde 21.000 a 125.000 pesetas, 
el domingo día 26 de Noviembre, a 
las once de la m a ñ a n a , en las ofici
nas de la AGENCIA CANTALA-
PIEDRA (frente al Banco de Espa
ña), León. 

N ú m . 580.-10,50 ptas. 

a de la Diputación 

-.•MUÍ 


